
 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



Clasificación de las Franquicias 

Los tipos de franquicia son las formas en las que pueden clasificarse aquellos acuerdos en los que 

una empresa (la franquiciadora) cede a otra (la franquiciada) el derecho a la comercialización de ciertos 

productos o servicios. 

El contrato de franquicia se da en un ámbito geográfico determinado y bajo ciertas condiciones. Esto, a 

cambio de una compensación económica por parte de la franquiciada. 
Según lo que ha cedido el franquiciador, las franquicias pueden clasificarse en: 

 Franquicia comercial. El franquiciador pone a disposición del franquiciado todo lo que necesita 
para desarrollar su negocio. 

 Franquicia industrial. El franquiciador cede el derecho de fabricación, así el know-how (saber 
hacer) y la comercialización de sus productos. Ejemplo: Las cadenas de comida rápida. 

 Franquicia de producción. El franquiciador produce lo que el franquiciado luego vende, siendo 
este último como un intermediario. Un ejemplo puede ser una tienda de ropa. 

 Franquicia de distribución o de producto. El franquiciado distribuye la mercancía que, a su vez, 
el franquiciador ha adquirido. 

 Franquicia de servicios. El franquiciador cede su know-how o saber hacer al franquiciado. 
Ejemplo: Un modelo de negocio de alquiler de oficinas coworking 

 Franquicia mixta. Es una combinación entre la franquicia de distribución y una franquicia de 
servicio. 

Según el vínculo entre franquiciador y franquiciado 

De acuerdo con la relación entre los partícipes, las franquicias pueden clasificarse en: 

 Franquicia individual: El empresario adquiere una franquicia y tiene la opción de poder comprar 
otras franquicias para hacerlas funcionar. 

 Franquicia múltiple. Cuando una persona adquiere varias franquicias, todas de la misma marca. 
 Franquicia de participación accionarial. Una de las partes posee participación en el capital social 

de la otra. Por ejemplo, cuando el franquiciador posee participación en una de las franquicias. 
 Franquicia regional. El franquiciador cede el derecho de administrar un determinado número de 

franquicias y dentro de un área geográfica específica que puede ser muy amplia. 
 Franquicia maestra. Este tipo de acuerdo permite al franquiciado subfranquiciar el negocio. 

Según su ubicación, las franquicias pueden dividirse en: 

 Franquicia córner. Se encuentra dentro de otro negocio con el cual tiene una relación cercana o 
complementaria. 

 Franquicia shop in shop. Se incluye dentro de otro comercio, en un espacio independiente (sin 
relación con la actividad del establecimiento). 

 Franquicia tienda online. Es aquella que se vale del Internet y lo medios virtuales, prescindiendo 
de la tienda física. 

 

 

https://economipedia.com/definiciones/empresa.html
https://economipedia.com/definiciones/saber-hacer-know-how.html
https://economipedia.com/definiciones/saber-hacer-know-how.html


 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 


